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</ —AUDtTORÍA DE GUERRA
DEL

tÉRCMO OE OPERAOONES OEL SUR

SERVtCtO DE JUST!C!A
DE

Para que como Jaez y auxiliado del Secre-

tario que tiene asignado se sirva instruir

Documentos que se dicen:
Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el

C i vi 1 número 2.539.$:. le remito los docn-

montos que ai margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte de inicio 

del expresado procedimiento.

i El Auditor,

^7

Sr. Juez Militar

P. D.
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Stieue y D.Jose Rubio Eateves,! 
solvencia moral y material para que manifiestei 

y antecedentes de repetido sujeto dicen - 
le que anteriormente se expresa,y adema:

a ir recorriendo las casillas

Ovilla D.Manuel Guisado
ñas de .
'la conducta
s cierto t<$do
iestan que se dedicaba 
erios de ésta demarcación para tomar nota del ganado = 
abia en estos,regresando a dicha aldea después de ha-i 
fecfuado el asalto al Cuartel de la Gudrdia Civil,sien 
^e uno de los mas abansados en ideasdA

33r cuantoa anteriormente se expresa he procedido 
;ención y puesto la cárcel de esta lodalidad a 

nón de su autorilad para los fines que estime rcsolvei 
'Dios guarde a limo Señor duchos años,
.. ' Fuente. Palmera 6 de Junio de 1.939

Año de la victoria.

dís-

/

<

- ¿í^ior Auditor de Guerra de este Ejercito.

0 0 B A

4
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En Gunplisiíente y 
do por el exorna Sea.^L 

Jefe del Ejercité) Kieír 
tJele^r5-G3.s. po¿31¿¡.l le 

del mes de Abril 
sadí3, tengo el hosfor^ÍH 
P^'.r m en respetable j- 

que se da presentada í° 
¡ni 

puesto procedente de; 
que Fue. roja José

( a)ToTnat á^o , de 41 añatei 
dad,nutuj?al y vecina}!: 

vill¿¡. doríiníliada en 1^-- 
de Pénalosa.

por antecedentes qm 
en este Puesto de cítt 
viduG pertenecía a l:gt 
intervino en el ) 
amas,formando parten* 
cuadron de caballerit^ 
me ño , Bo'iab part e dn s:! 
asalto al Cuartel de. 

día Civil de esta 1^*^.^.. 
Requeridos a los



.,,.d)d.r.).CF.art.e.l..Fu^dia. piv (pobiae)ón) e_ Palmera..;(.o.o.rdQba.)

FICHA CLASIFICATORIA
^matizada en cuniptimíento 

det Sur
de tas instrucciones det Cuartet Generat det Ejército 
de fecha 25 de AbrH de T939

Apettidos ___ ________________ López___________ ____________  Nombre ..... -..Hoso....... ....... Fecha de
^¡miento ___ 139S estado __  profesión Joríialero______ vecino de .EneLO-te-

^^almei^SL___  de __________ y deAos&^an.cia__ vecinos de __(U.CLcdjAba)

^íjonero ¡uñar y circunstancias.-^.^_ dallaba-en. Pozo Blatico___ .(.C..QJCd.Q.b.a.^............... ..............

ditidades en tas que ha residido desde et 6 de Octubre de 1934 AeñaPos.a—Fuente—E^lureíLa--------

ió en e! Ejército con carácter ^^esde -^A^-St_O_1936 hasta --------

ntando tos empíeos de__ ____________________________ y servido en tas unidades siguientes:-------------------------
a i _ ______ _____________________________ _________  _________________ ____________ ______________ _______
^i'teneció at S. i. M ?. ¿fué miembro de! S. i. E. ¿sirvió en tas Brigadas de Guerritteros?^P—

Miendo observado duranté su permanencia en etlos, se destacaron por su desafección a ta Causa Nacionai o 

c: ta reatización de hechos detictivos ios siguientes individuos ------------------- ------------------ -----------------------------

_________ _______ ___ __ ___ ____________ y____ —. teniendo ét intervención en tos mismos.
q{¡) Le sorprendió et Movimiento en Pénalos a—fuente .Pa:lnieJ?a-------(/Orloba.)--------------------------

^}¡¡ Fitiación potitica anterior y posterior at Movimiento ------------------------------------------------ —.—
bgos directivos—----ILiO;Eá:3.o_____________________ ___ ______________ _ ¿Votó et Frente Poputar? AI— ¿Fué

ígderado?AO____¿Fué interventor?JIQ____¿Cuát ha sido su actuación?-.act.i.b.a................¿Fué propagandista?

g ____señatándose como dirigentes y autores de detitosÁ.I^.an.ci^g^o—Dj-az—4.ejnaand-ez..^

. \. :^ey e_s_^.Manu.s.^...j3:^^-eJCra-...Q.aIlo.,__A.n.t.onía—Balmon
i: . , . , '
"* '11.1.0 ViAal—.illvanas.yy-lí-ej?n.ando—Do3á.ngn&z--Caro, ----------------------------------------------

____ 1 ...... ................................................ ......... ........................... Cometiéndose tos siguientes hechos criminales

Mao-u^l- Ada- -

e.

{CÍ D&tUpd-O,

C- Lta L* u

en ¡os que SI___  tomó parte.

Manifiesta poseer bienes— ----------------- ----------------------------------------- ------------------ —--------------------
- como sus famitiares en ........——$---------------------------- -----------------------------------------------------------------------------------------

sonas que te conocen y pueden responder de su actuación y sus residenciaslURJT—EAtnon—^^sngtL&l...Lu—

l-.GLÚjSjadQ--El:i.erLS.,__¿Lo&^-Dug^o-^H-eá^-.-------- --------------------------------------------- ---------- -------- -

cumentos que presenta (si procede de Campo de Concentración únase ¡a documentación entregada ai inte- 

ado en dicho campo)------------------------------------------------------- —-------------------------------- -----------------------------------------------

'as manifestaciones de interés que hace JlÁagana

a 26 JLLaio
Año de la Victoria

-de 1939.

FtRMA .
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^O!T ..Lj.E.u.e.l....C.yu.2....^!e.r'n^-n-.'e.E-y-er-r¿eTrte'^^^

. ^rtcntg^aJo Jcí ^eg^Lsíto

y ^Lcíiei:o ^ertei^aí Je esíe Joi:íe.

CERTIFICO: cíe ios eaíeceJeaíes oGhartíes

esíe cttcíiLoo tesctíícc coníta j. . é Caetel Ic pez cens-

...t?..n....K^.n.'^.e.c.ec!.e-íL.te.s..jí..r.....yhL-.ra -en"-ei " f ieherL '̂ "í-TL "V'l's i'¿ ñ?. 1

astmtsnto cící ^ícRcto Je pi:occcítrRLcaíos ert íhémJc 

apai:ece

......

n lt.. .<^e" ''i-;-'€-3í'

I



Oitígencia de nombramiento de Secretario

[uez Militar de Fuen te designado instructor......iel.....pr..e^!en.te. .p-ro-Ge-i-i
en la precedente Orden de Proceder, habiendo de etegir Secretario para estas actuaciones, desig

nOH

ei que una

- qLmí^ept^

.............José I rar c z - Ru i- z................................................................................................................  

vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibitidad para et ejercicio det cargo.

jurando desempeñar bien y fieimente tas obtigaciones de) mismo de ]as que fué en-

córdoba.Y para

Dboiembrea

que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en 

cinco

terado.

r.C.Q.rdo.ba

Pbr recibidas en e) día

treinta y

Providencia Juez Miiitar
Sr. ^u.tiqrre^.nonzárbez

de mi! novecientos

Di .ci etcb.r.e .. de mi) novecientos.......t r-eiu ta- y a nu-eY e
.. .et..........  precedente o.fi.co... .............................de- l a- Gu-a-rdua t

con ta Orden de Proceder que tas encabeza, de ta que se acusará recibo; intrúyase procedimien

to sumarisimo de urgerteia en averiguación y comprobación de tos hechos que en tas mismas se 

mencionan; dése cuenta det inicio at tttmo. Sr. Auditor Delegado det t jército de Operaciones y 

y at Jefe de Justicia; regístrese en et libro correspondiente; cítese de comparecencia at denuncian

te a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a tos cargos que se formuian contra

se decreta su prisión preventiva, hbrando et oportuno mandamiento at Sr. Director de ta prisión 

dF .......................... det que acusará recibo para su unión a tos autos y practiquetise cuantas

ditigencias se estimen necesarias, rectatnando informes y antecedentes de conducta, potítico-socia-

¡es a tas Autondades tocates det tugar de residencia det inculpado, interesando de tas menciona-

das Autoridades procuren en 

ciusiva de responsabittdades,

sus ihforniís ser concretos y concisos en orden a )a detimitación ex-

señatando a ser posibte personas de reconocida sotvencia, que pue-

't-



dan acreditar tos trechos imputados y a tas que se recibirá dectaración si fuere pertinente; 

bense asimismo det encargado det fichero de información'e investigación y de Procedimiento, 

trámite tos correspondientes certificados - ficha de antecedentes y procedtmtentos en trámite re], Ei 

rentes at incutpado y por et resnitado de todo etio se proveerá.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

A

O!L!GENG!A.-Seguidamente queda registrado, se acusa recibo, se expiden tos oficios y mandamientos acord: 

dos y se cumpte to demás ordenado.

Doy fe.

i
!

j



rtt)^
rTjnjTORIA^ DK GUERRA 

DEL 
r({, EJERCITO DEL

JníáíJo

1

. Director ¿e In Prisión

r

KOrdí

Haáo saber: Que en resolución JictaJa en el 
Jía de hoy en el Proce^naiento Sumarísimo Je 
Uráencia núm. 7 este Ju^áB^Jo se
siáue contr^^^^^^^Él 

por el delito Je he JecretaJo la

prisión preventiva en ese establecimiento Jesu Jiá* 

no car^ó contra el expresado inJivíJuo, y para tjue 
tenáa lu^sr le expido el presente mandamiento, Jel 

(jue se servirá acusarme el oportuno recibo para su 

unión a los autos.
{^s áUQrJ&a VJ. muchos añc^

a.rde 

novecientos_JZl^^______
Año TiíanM

de mil

7 /aej, M777(ar,
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jLste in.divíd.uo' salió 

doba el dáa uno del actuá§,

del i¡2xcm^ Sr. krcoernay

ta r de la Frovinia

Dicí embr e r¿

Vict^^de la

rosadas 7

to js-.

yiovn?5!-rdi^
Jíurez Sc.^utiérrez^ cientos 

iTnasé el presente^ 
jase nuevo mahdani'^nto de pricn preventiv^r 
Director de la. Cárcel Provincial de esta^i 

-m-an- p y. rubri'sa S. 3. iíoy fé d

dota nuev*^ de Diciemtre 
treir^ta, y nueve, 
la sumar i a 'ds su razó ni'

KOTA'-3'?CUÍder!ent? F:e cumple lo ¡ordena
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por el del ICO (í3
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Consecuente a su superior escrito 
fecha 5 del actual núíaero 96B,en el que 
interesa los antecedentes,^tuación y 
conducta politica-3ocial,del encartado 
que al margen se expresa,tengo el honor 
de informar a la respetable y superior 
autoridad de V.S.que 
quíridos por el que suscribe fuerza de 
este Puesto,y que constan en el mismo, 
dicho sujeto es de mala conducta y an
tecedentes,de filiación política Anar
quista,afecto a la C.N.T.y durante el 
dominio rojo en esta localidad,intervi-; 
no como cabecilla en las cuadrillas van
dálicas que se dedicarón a robar y sa- j 
quear, las fincas de este término,igno-! 
randose si tomó parte en el asalto al ' 
cuertel de la Guardia Civil,pero si 'se L 
sabe estuvo en Fuente Palmera en aque- ! 
lia fecha porque después conmentab^ies- 
tos hechos,personas de reconocida sol- ; 
venda que pueden acreditar estos hecho^ 
D. fáanuel Guisado Etión,y D.José Rubio . 
Lstevez,vecino de esta Penalosa.

Dios guarde a V.S. muchos años.
Fuente Palmera 10 Diciembre 1.939* 

Año de la "Victria.
El Comandante de Puesto.

r
i. 
a 

según Ins datos ad^^

Instructor Militar letra B. Sección La Carlota, 
oria de Guerra.

t
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En contestación a la atenta comuni
cación de V.S. numero ,de feha
9 delactual,tago el honor de informar^ 
le que el encartado di margen intervi
no en el Movimiento durante la domina" 
cion marxiste e^ este termino,tomaudou 
pahte en saqueos,y perteneció al 
cuadren de caballería organizado 
ésta por los rojos; sedndicaba a 
correr los caseríos tomando nota 
ganado existen en los mismos.

Se cree tomo parteen el asalto
Cuartel de la Guardia civil,por cuan—i 
to el referido estuvo en esta locali^^ 
dad durante le realización de dicho 
hecho.
Pueden informar de cuanto queda expu^ 
to,los vecinos de Peñalosa D. Manuel) 

.Guisado Etiens y D. José Rubio Esteve 
'Dios guaucde a V.S.muchos años.
Fuente Palmera
'i

del

) 
)

1

14 diciembre 1939* 
Victoria.A^o de la

0 0 R D O B A
a.



AUOtTORtA DE GUERRA 
DEL

.,¿RC<T0 DE, OPERACtOMES DEL SUR

- /o -

I
-Í^^CÍ/ÍO---- ------------

A'n czzzzz/?//zzz/ezz/o z/e /o^orz/oz/o ezz e/ z/z'o z/e
/zzzzz ezz^eV A'z-ocez/zzzz/ezz/o^Z;%%M!?c!<^::^:^r2?;i??- 

_ zzzizzzez-o^M^^/^.............  
/M//z/a/?o se s/g^z/e cozz/ro

y 23*3 39

ozz^ezz MgC'ZZZ/

c/rcM/zs/o/?c/os o/ /nargen /ní//can, rMC^o^c 
(y^e co/7 /o /noí/or nr^cnc/o pos/A/c procZ/ty/vc g^cs- 
//o/zes o /7/z í/c r/c/cr/zz/zzor /os o/z/cccz/czz/cs, oc/MO- 
cz'd/z z/ co/zz/zzc/zz po/z'/z'co-socz'o/ z/zzrzzn/g c/ z/o/zzz'nzo 
ro/o, </e/ c-zyzrcsoí/o zzzz/zzzzí/zzo z/ í/e czzz/íz resz/Z/o/z- 
czo c/7z/7z'rd o cozz/z7zzzGCz'ó/z c/ o/zor/zzno z'/z/or/zzc.

Ac CGCorc^co ^zze /os /zcc/zos <yzzc o/ /zrocc* 
soí/o o zGca/pof/o se /c o/rz/zzzz/eG se eozzsz'gnen í/e 
zzG zzzoz/o c/oro z/ co/zczso, /oez/z/oní/o s/ezzzgre o sez* 
/?osz/z/e, zzozzz/zres z/ozzzzc//z'os z/e persozzos z/e /-e- 
cozzoc/z/zz so/eezzc/G zyzze /os /7zzez/zzzz zzcrez/z/zzz- o /zzz 
z/g z-ecz'/z/r/cs z/cc/zzroc/dzz.

/Dz'os í?(?Brz/e o^t-'z/^zzzzzc/zo^zzos.
z/e .

/^zzo rr/zzzz/zz/
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En contestación a la atenta comu
nicación de V.S. numco 968,de fecha 
5 del actual, tengo el honor de infor-. 
marle que el encardado del margen 
intervino en el Movimiento durante 
la dominación marxiste en este ter- ! 
mino,tomando parte en saqueos,y per
teneció al 
organizado 
dedicaba a 
mando nota 
los mismos.

Se cree tomo 
del Cuartel de 
cuacnto el referido estuvo en esta 
localidad durante la 
dicho hecho.

Pueden informar de 
expuesto,los vecinos 
*^anuel Guisado 
bio Estevez.

Dios guarde 
Fuente Palmera

escuadrón de caballería 
enesta por los rojos; se 
recorrer los caseríos to- 
del ganado existente en

parte en el asalto& 
la Guardia Civil,por

realización de

cuanto queda 
de Peñalosa D.

Etiens y D. José Ru-

a V.S. muchos años 
14 Diciembre 1939 

Año de la Victoria

Jaez Militar Instructor. Sección de La Carlota 
C O R D O B S



AUOtTOHÍA DE GUERRA
DEL

EJÉRCÍTO DE. OPERACtONES DEL SUR

/ /^roceí/¿n/en/o^

cz

¿n cernp///n/en/o ¿/e /o o

-.-nñwero.^v.^yL ... ....
/////o se s/^ne con/ro^//aO/?/7 es/e

c//¿/os c/rcM/^s/o/íc/os o/ /zíor^c/: se /7:í//ca/?, /-//(^g'o/e 
con /o wo^or nrg^cnc/o /?os/¿)/c /?roc//^ne

//ones o /7n r/e í/c/cr/n/nor /os on/cccí/cn/cs^ oc/no- 
c/dn // coní/nc/o po////co-soc/o/ ¿/nron/c c/ (/o/n/n/o 
ro/o, í/c/ c.^)9/'csoo'o /níZ/c/í/no // ¿/c c////o rcsí^//on- 
c/o cw///rd o con/ínnoc/dn c/ o/?or///no /n/orn/c.

¿c encorezco (7nc /os ÁecAos ^nc o/ procc- 
soc/o o /ncn//9Of/o se /e o/r/dn^en se cons/gnen ¿/e 
//n /noí/o c/oro conc/so, /oc////on(/o s/en,prc o ser 
pos/d/e, no/ndres // í/o/n/c/7/os r/e /?ersonos r/e re- 
conoc/Va so/cenc/o <7/^0 /os pncí/on ocref///or o //n 
r/e rec/d/r/es í/ec/oroc/dn.

/)/os
í/c
...y!ño yr/nn/o/.
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l^^enido

Declaración del En Cordoba- . a -Kolc-tí-s-ói-s--.

í

)

1

de-J^bej:LO —de mi! novecientos—cm..a?-6n.t.a.

ante este Juzgado compareció e! testigo anotado al margen, e!

cual fué enterado del objeto de su comparecencia, de !a obligación que tiene de decir verdad y de las

penas en que incurre el

con arreglo a su clase

de.......4b años de

reo de falso testimonio, siendo... óxlio-r bado.

y preguntado por ¡as generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho,

edad, de estado —c-aímdo------- natura! de --

de profesión .......-..jCLCH ni e m--------------------------------- que____ no____ ha sido procesado, y con domicilio

t

en y que no le

comprenden las demás.

PreguntadoconvenientementeporS.S manifiesta estaba afiliado
deración Nacional del ^hahajo ain ocupar errgos 
tiva y qúe al iniciarse el Glorioso Jovimiento Nacional^se 
pudo a disposición del comité revoluciobnrúo de la Aldea de 
la Peñalasa siendo comisionado poc este para que en unión de 
dos individuos 
co procedieran 
fin le impedir 
existencias de 
sus compañeros 
taba los a ricultores, 
por espació de unos 
íe escopeta cue le

a la Gonfet* 
eb la direc

1 t

PR^UIfTAOO:

i jd ICO

.-Sevina- 27-3-39

comisionado poc este para que en unión 
más llamnuos Pedro Poro Peña y un tal Franci 
avigilar las caseríos p fincas pro simas con 
que personal de otros pueblos saquearan las 
aceites y cereales estando también otro de 
encar gado^ de anotar los ganados con q^e Gon-¡ 

'ace conáar que lo expresado lo realizo) 
espació de unos siete dias para To cual estaba provisto dq 

escopeta ^ue le en tragada por un individuo que estaba '
de guarda en el Pichacho con ocasión en que el desalaran te jut 
saca por aquellos copá^^^^s In c^al como no estaba en perf^^-) 

y^to estado la mando a arreglar al herrero de La Peñalnsa.
3i presto sárvicios de guardia y si participó en sa^ueos,dij^ 

que después de lo ^¡e anteriormente ha expresado fué encagam 
gado por el Comité para que hiciera guardia en las afuccae de 
la alaea con la misión de vigilar si llegaban fuerzas naciona 
les abompahado únicamente de otro individuo soliendo por do 
^^necad realizar el se icio darán te la noche.Ln cuanto a sam 
queou sostiene que unícamnnte fué con unos cuantos inuchachos 
provistos de tres mulos al molino de Garcetas llevandoue un 
total aprosirado de unas doce arrobas de aceite que seguí 

aren a la Pañalosa.
fermao pa"te de la Galall^ria del Ghimeno,dijo:Que no pe- 
si es cierto que el comité le entregó un caballo al ob- 

que pudiera realizar perfectamente el servicio de rem 
cortijos y caseríos

s turbas que intervinieron en el asal- 
Givil de Fuente Palmeta dijo:

en la fecha 
aslto al cuartel se encontraba el decía-. 
LaP^ñalosa. '
la zona roja.dijo:^ue sobre el veinticei. 
marcho con su familia y demás perenal 

cia Pozoblanco en cuya poblaco^n es tubo hasg 
rra ocupándose en los trabajos del campo y 

teniendo el doriccilio en calle Juan Torricos 
V cinco y posteriormente en la finca de las 

a nos tres hilometrod de la localidad.
^ás que manifestar dijo,que mo y leida que le 

ente declaración por su acuerdo la hallo conforme 
y ratificándose en su conenido nofirmando por no 

Ir.Juez en unión de mi Secreta-

c
con la misión

acompahado únicamente de 
el se icio 

sostiene que unícamnnte 
tos de tres mulos 
aprosirado 

mente lie
3 i

que
jeto de 
correr los 
Si formo parte de la 

to al Cuartel de la Guardia 
es incierto que tomara parte en tal analto ya lue 
en que 
rante
Bor

de
de
el
su
numero
Piñiulas

tuvo lugar 
en la aldea 

su actuación 
dgojto le 1956 
ia localidad aa^ 
final de la gue 
recolección 

cuarenta^ 
situada 

3i tiene algo^ 
fué la pres 
af i n-^cu'ido s e 
saber hacero haciéndolo 
rib-^e—^qu a d o y

3- 
el

i

)

i

el 
de 
en 
se

i/



PRovn3::ci.\ A
Juez 3r.Gutiérrez Gonsálezy

tos cuarenta.
f

Vista La precedente declaración del encartado JCS^ 3A3TdL P^3^^
i 

dirijase oficio al 3r.Comandan te Viiitar le Pozoblanco ad objeté

que realice las gestiones pertinentes a fin de determinar 1^^ i 

conducta politice social y actuación en general 

cuestión durante el tienpo de doninio rojo que 

en aquella población en doricilio prineranente

del individuo en}
!

tuvo su residenci

en la callea de

Juan Terrinos y posteriomente en la linca de "Las piñuelas"

Lo nantó y rubrica 3.3. cL)y fe.

DILIG se curnlc In bandado



paOVIDWOIA Bn oordOba a i* de Abrii de inii aoveoientoa 
cuarenta.—

wíd^ dwatin^dc el yr^vidente yare otrd warvtaie^^--^^ 
en ewta Auditoria cewando an eate <yuHgado Letra o.hageee entrega 
dei yreaecte procedimiento ai Juea D.Pedro Oomew dei pino '

io mar^o y rubrioa s,8, d^rjfe.
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L ?^.' "d e L'^á '. .'!

ril UG
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i

En....Cor.do.Yia

de______________________ de mi) novecientos----- ............................................ ,

ante este Juzgado compareció ei testigo anotado a! margen, el

cual fué enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las 
jaramendado ba decir verdad

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo------- ----------------------------------------------- -- . :

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dtcho,
6o capado puente lalmera. .

no )
Labrador______________________ ___________ ___ _ procesado, y con domicilio

y que no le

Dectaracíón det Testigo 
Manuel Guisado Stien

once a ----------

de pro^^ón

Pf-baaicj-o de

comprenden las demá^ ctamente al encart*

"  "U el
¿uraniae la do*
t.oma parte alt
t.omara parte . 

u.ntoe de 1

t do J o
1^ C.H.T. anPes del 
a oc^^ar car^o í— - 
individuo de '----
í 3^-tido de izauierdar.ji- ^..-Pervenoion del encartado en

.r^ra cu. di.^ ^ice
^^^^^laViiTa diebo PUjeto no

- eicr.. S--
''én^ic-e "vilT^. h'^b.nd. .ido 

na de buenos anL^cooon^es .. 
en niruno de los hecho, deliota.p. 
del referido encardado,. _
^o teniendo mas que ^ccir 
cion oue desnue. de

iza^ierdar,.^
'. (lonooe la 

al Cuartel de la'rUErUi-T/JjO
apaleo 

ipinacion mar-^ict^a
sueo^Jdeni.encíonce ni

^^do lo que puedo decir

- ^do ^or terminada esta adcolara- --^ ^^nfor^. c^n ,u contenió
^ez y Secrotario de nuwo doy fe,

R. Qtmínez y Cotnp.—Sevüla. 27-3 39



-/? -

)
i

Dectaración de! Testigo g^, ........ a

mi) novecicntos-.--¿::S{^x?:3C=^r::?^:<!CrríT^^

ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el 

cual fué enterado d^ objeto de su comparecencia, de !a obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo^,,¿^^¿<^^ 

con arreglo a su clase y preguntado por !as gcne^^les de la Ley, dijo: llatnarsc como queda dicho, 

de años de edad, de estado -.jí^^r?^::^=^^natural de—---------

de t^o^s^n ... ha sido procesado, y con domicHio 

y que no leen i

R. Otménez y Conip.—SeviHa. 27-3-39

comprenden las dcmús.

Preguntado cotiveniententente por S. S. manifiesta ;



t
i





' AU D! T Ofn A O & 6 M

TRABA
Juzgado Tíilítar ^etra 

Causa NC 25398

t

j

Jltno.

hcDC de sM^eter a¿)ro-engo
bacion de V.g.L.Ia propuesta ie 
prisión atenuada en su domicilio 
en causa anotada al mrgen JOSE 
CATEL LOPEZ (A) El Tonatito en aten
ción de que nasta auora no resultan 
otros cargos conprobados contra el 
nisrio nue de estar afiliado a la C.

tivn 
ta a 
dose 
cao al,objeto de vijilarlas,inrer-

/viniendo en pequeños saqueos de acej 
te,marchándose marnts!de a Ikzona 
roja.

Dios guarde a V.s.L.mucnos añoí 
Cbrdona a 23 de Aoril de 1940

ET^EJ u TSz IÑ

nue . . . , ___  , .-
n¿n ocupan car^o al^^no diroc-: 
prestando servicios con escope- 
las ordenes del oorité iedioan- 
ic^alnente a recorrer Tas fin-'

(

< 
\



"'^0-

PR!S<ÓN PROVtNCíAL

c ó R DO BA
DtRECCtÓN

stúm. í cn^ el hon^r de coNunicár a 
en el lía do hoy hn sido 

libort-d

___ cumplimentado maRda-

miento dei Juzgado Militar de en .' t !

di^:o por iísberaeie concedí

do.loe i Cb oficios de lo prisión 

tennede ún su domiciiio.

f)

r<

^Jnes

Dios gn^rt. i a V.S- Rucios ngos.

Cordo'b& 3 te ^nyo^e 1.940.

j.

b

í'^.



T 1 n^c2 ^oJ ':n rlr'L.r^ d^ ^r.. ^0 d?

eL'j^ei L-- didi^^nei pr.e^Á C'.d^^ ;^^rá^;

L-- ii^-JíJ dod \j-L

1
nlui^^üe jjt

'^dc .'n 2^ "^e.'iJ. d? C'JtC

r- dú d^

erra.

-- ^"^cc .'^; .?

j ^d

- - cj y d\j ,..^ '' 2 j 0 , . j u

. 0 ?1 ' ' "j j' L^; ^eáa í Ú [ U t Sj
... - —

— - * ? ' ..¡-'^^ ?1 v-3 lu vc^u^ao di .ju.^e iuL
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DJUO^nClA .- un córdoba a dos do ^a^o do ^jl novoei a c^irn

30 rom^to o lo spooi^^iddn lo prooonto

folgos uLo^oo do lú nuo doy fo.

cQUon corr¡pU'';suT. do



ÍDÍIORIA DE GUERRA

CORDOBA
V

Córdoba a - de
Examinada la

G demil novecientos cuarenta.
seguida contra

i.

RESULTANDO: c.. -n

CONSIDERANDO: Que no apareciendo acreditada participa
ción del encartado en hechos deliCuivos. así como tampoco su ayu
da y colaboración a la causa roja, procede de conformidad con lo 
dispuesto en el 
cía Militar, el 
mación.

Vistos los

número del artículo 538 del Código de Justi-
sobreseimiento provisional de la presente Info^-

artículos citados. Decretos 55 y 191 y demás pre
ceptos de general aplicación.

DECRETO el sobreseimiento provisional de las presentes 
tuaciones seguidas contra - ^34:. el*
será puesto inmediatamente en libertad si ya no lo estuviere.

para
preven!- 
remi t i rá 
y una vez

Pasen los autos al Juzgado especial de Ejecutorias 
tificacíón al interesado y dedúzcanse los testimonios 
dos en el articulo 28 del citado cuerpo legal, que se 
directamente al Consejo Supremo de Justicia Militar,
cumplido lo ordenado, elévense los autos nuevamente a esta Audi
toria para su archivo, previa toma de razón en Información y Es
tadística.

ac -
que

no- !

EL AUDITOR,



PROVIDENCIA DEL JUEZ

SR.
EN CÓRDOBA a
de mil novecientos .......................................-...........
Por recibida la presente Causa con el Decreto Au- 

ditorial; procédase a su cumplimiento, a tal fin dedúzcanse los 
testimonios prevenidos que se remitirán al Consejo Supremo de Jus
ticia Militar en Madrid ................................................................... . 

i

Doy fe.

a^^hiva la causa cuando proceda.
anterior proveído y ae

'^1
i

interesándose a todos acuso de recibo.
Con el resultado de todo y recibido acuses de recibo, únanse 

a continuación y enviase.esta Suniaria al Archivo General do esta 
Auditoria nara su archivo.

'./i

i

)

SD I L I G M C i A/





SEsat'1

Acuso recibo a V.-S.de haber 
sido deducido 51 testimonio del 
procedimiento Sumarisimó da Ur
gencia núm.í^!5.'^'Jgseguido contra

con destino al Consejo Supremo 
de Justicia Mi litar ..............................

< --"

y que me remi te en el dia de la 
f e cha.
.; Di^^ guarda'-a V. 3 f mu cites años. 

Có rd oba . 94 0.

...f.TOtíOAWO Cí.^.

S.de


DILIGENCIA DE REMISIÓN.
¿e mil novecientos .............. .^W

que doy f e.

-A.

ZÍoaSAC!^

"Í^MAOA RAZOH

D.



ha p^Soca

D.9,235.7S0'^





M)N)STEF)IO DE JUSUCIA

SERVICtO OE UBERTAD VlGtLADA

COMIStON CENÍRA).

Hmo. Sr.

Tengo e! honor de acusar recibo a V. I. det 

testimonio de sobreseimiento provisiona! dicr 
tado en causa contra...-.A<^IY-^.

.......— y que se sirvió 
remitirnos con su atento escrito núm.^ 

de fecha i de..............................................de 194 4^

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, de .../LS:S..'?^<^*^de 194..Ú

¡

f

t)mo. Sr. Auditor de Guerra de



- 3UA1I LOPEZ On±vnEA_CC<AieDAj.;rE_p.i¿< Ihrfdlr-^IA JUEZ DEErfUADO PARA lA DEDUCCION 
C.;Uo<^o *^j-.C..j.\'ADAS E IE3TROIDAS POR DEUfOS

; Mi LLSADA^^Z-^-On ..^LI'rAR_.EZ-A^lELLQ3_CAS0S_EN QUE SE MAYA DICTADO SOBRESEI 
'ZrfO P^o^—szo—Ds r—C..^ rn^&^TA DE JUNIO DE MIE NO 
^-'UEfOS CUARENTA Y TRES.- . .

CERTlFiCO:^ae teniendo que nombrar Secretario para q^ como tal 
me auxilie lo hago a favor del que tengo asignado soldad de .ir 
tírleria Dn.jose ñcevedo González el cual a mi presencia y ente 
rano del cargo manifestó no tener incompatibilidad alguna que le 
impida 31 desempeño del mismo jurando con arreglo a cu clase cum 
plir bien y ^ielmente les deber s de su cometido.

Y pa^ que emns^e firma conmigo en Sevilla a primero de Mar 
zo de mil novecientos cuarenta y seis.-

&'':s

imoro de Marzo de mil novecientos cuarenta y
) el presente procedimiento suma istmo numero veinti- 
uscientcs novents y ocho 
^nto treinta y nu ve pa;
^articulares cumulase cuanto se
correspondiente a la resolución 

la Autoridad Judicial por ol que 
remi ose al Iltmo.Sr.AudíLor de 

este cause pera su c^mpulsa.- 
fírma S.S.

¿eddocion del oportuno 
ordena y para ello 
recaída en el mismo 
se haga fírme y una 
Guerra de eatu nejion;

Seguid^men^ so cucóle lo or'onado

Doy Fe,v



7

i

Ilt^^.Godor '
EK cu^plÍM^ento a la orden de le ^^esoria 

jnridíoe del ministerio del Ejercito de ieona 
de junio de 1.94^^ rcGo^iva 

re^dnior de ^eo^iunnios de Iho 
vndas 3 instr^des por delito de 
bollón Militar, adjunto t^i^o el 

r a Vty.I. ^1 procedimiento 
.333 de 1.939^31 que se acompaña acuerdo ! 
dictamen aprocerorlo de la Autoridad JucioiaL 

00crormided,rogándole 
constancia^

fj i. c Gt 'Lü^ ü s.. r

Si aquel es de su
de recito par^ 3U

Hios guarde a
Sovíllu a 1 de

u 1^ deduouíoa ! 
cnusí^^íí'; &ro}dL- 
Ic pagada re- 
uouor de r ;;nü---; 

nun.ariatMC nnaero!

7.3.1. muchos
Marzo

años, 
de 

IJ3í^.iu0i'Uií.

!

^ñór Auditor de Guerra de iu



NUM/.

Sev illa a 1 de

Efectr ada

resultanci a do

1.9^^ remita S5

Msrzo de I.946

la debida oenfronta y oonfor^^ el testimonio eco la 

este procedimiento sumarisimo numero ^3.398 de 

aquel a la junta Central de Libertad Vigilada del

Ninisterio de Justicia de la que se interesa acuse de recibo.

Esta cause quedará en estn Auditaia hasta la 

dicho acu^e de rccioo pare unirin a 1^ au 
racepoion da

es y so prooewerá entonoaa
a cu aro ñivo

/
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